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REQUISITOS Y COSTOS 

 
ORDINARIO: SECUNDARIA COMPLETA 

a. Realizar el Pago en el Banco de la Nación, a la Cta. Cte. Nº00000-289051 DRELM-IESTP 

“JUAN VELASCO ALVARADO”, por el valor de S/.250.00, consignando el N° del DNI del 

postulante; canjear en Tesorería, el voucher del banco de la nación, por el recibo del 

Instituto, recibiendo la carpeta del postulante con los formularios de inscripción. 

b. Llenar los formularios de inscripción. 

c. Adjuntar copia de Certificados de Estudios del 1º al 5to de EBR ó hasta el 4to. de 

secundaria – CEBAS o llenar declaración jurada correspondiente. 

d. Copia del DNI. (02) 

e. Dos fotos de frente a color tamaño carné. 

 

ORDINARIA: PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

a. Realizar el Pago en el Banco de la Nación, a la Cta. Cte. Nº00000-289051 DRELM-IESTP 

“JUAN VELASCO ALVARADO”, por el valor de S/.250.00, consignando el N° del DNI del 

postulante; canjear en Tesorería, el voucher del banco de la nación, por el recibo del 

Instituto, recibiendo la carpeta del postulante con los formularios de inscripción. 

b. Llenar los formularios o ficha de inscripción. 

c. Adjuntar copia de Certificados de Estudios del 1º al 5to de EBR, ó hasta el 4to. de 

secundaria - CEBAS. 

d. Documento original expedido por la autoridad competente (CONADIS), que acredité 

tener discapacidad – Ley N° 27050. 

e. Copia del DNI. 

f. Dos fotos de frente digital a color tamaño carné. 

 

EXONERADOS: PRIMEROS PUESTOS 

a. Realizar el Pago en el Banco de la Nación, a la Cta. Cte. Nº00000-289051 DRELM-IESTP 

“JUAN VELASCO ALVARADO”, por el valor de S/.250.00, consignando el N° del DNI del 

postulante; canjear en Tesorería, el voucher del banco de la nación, por el recibo del 

Instituto, recibiendo la carpeta del postulante con los formularios de inscripción 

b. Llenar los formularios o ficha de inscripción. 

c. Adjuntar copia de Certificados de Estudios del 1º al 5to de secundaria, ó hasta el 4to. de 

secundaria – CEBAS, correspondiente. 

d. Acta original que acredité el Orden de Mérito refrendada por el director de la IE, que 

detallé Haber ocupado el 1er o 2do puesto en educación básica regular. 

e. Copia Del DNI. (02) 

f. Dos fotos de frente a color tamaño carné. 
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EXONERADOS: DEPORTISTAS Y ARTISTAS CALIFICADOS 

a. Realizar el Pago en el Banco de la Nación, a la Cta. Cte. Nº00000-289051 DRELM-IESTP 

“JUAN VELASCO ALVARADO”, por el valor de S/.250.00, consignando el N° del DNI del 

postulante; canjear en Tesorería, el voucher del banco de la nación, por el recibo del 

Instituto, recibiendo la carpeta del postulante con los formularios de inscripción. 

b. Llenar los formularios o ficha de inscripción. 

c. Adjuntar copia de Certificados de Estudios del 1º al 5to de EBR, ó hasta el 4to. de 

secundaria – CEBA. 

d. Documento original que acredité el mérito obtenido, refrendado por el Instituto 

Peruano de Deporte – IPD, Instituto Nacional de Cultura o Escuela Nacional Superior de 

Arte. 

e. Copia del DNI. 

f. Dos fotos de frente a color fondo blanco tamaño carné. 

 

EXONERADOS: SERVICIO MILITAR 

Los postulantes que cumplan con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley N° 29248 (Ley del 

Servicio Militar) deben presentar los requisitos mencionados en la modalidad ordinaria, y tienen 

el descuento del 50% en el pago de los derechos de inscripción, examen de ingreso, matrícula, 

pensiones, siempre que se encuentren cumpliendo el servicio militar acuartelado y presenten la 

documentación que lo acredite. 

 

INGRESO EXTRAORDINARIO: BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE REPARACIONES EN 

EDUCACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE REPARACIÓN – PIR 

a. Llenar los formularios o ficha de inscripción. 

b. Adjuntar copia de Certificados de Estudios del 1º al 5to de EBR, ó hasta el 4to. de 

secundaria – CEBAS. 

c. Documento original que acredité, ser beneficiarios del Programa de Reparación en 

Educación del Plan Integral de Reparaciones – PIR creado por la Ley N° 28592, o 

documento original expedido por el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo. 

d. Copia del DNI. 

e. Dos fotos de frente a color tamaño carné. 

 


